
RESOLUCIÓN PRES – GAL N° 15/2016
ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA

INTERNACIONAL N° 002/2015 "IMPRESIÓN DE BILLETES DE LA SERIE J ADICIONAL"-
PRIMERA CONVOCATORIA

VISTOS:

• El Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios y sus modificaciones.

▪ El Reglamento Especifico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios
(RE--SABS) del Banco Central de Bolivia, aprobado mediante Resolución Directorio
N° 147/2015 de 18 de agosto de 2015.

La Resolución de Directorio N° 043/2010, de 30 de marzo de 2010,

• El Formulario de Requerimiento de Bienes – Preventivo N° 134 de 8 de enero de
2016, de la Gerencia de Tesoreria,

* El Formulario 2340-005 de Solicitud de Inicio de Proceso de Contratación de
Bienes, Servicios Generales, Obras y Consultorías N° de Solicitud (US) 06/2015
de 14 de octubre de 2015, de la Gerencia de Tesorería.

▪ El informe Final BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2016-36 de 29 de marzo de 2016, de la
Comisión de Calificacion del BCB.

• La Hoja de Ruta BCB-DAMM-HRI-2016-6228 de 19 de febrero de 2016, de la
Subgerencia de Análisis y Programación del Material Monetario de la Gerencia de
Tesoreria,

El Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2016-99 de 4 de abril de 2016, de la
Gerencia de Asuntos Legales.

• La Ley N° 1670 del Banco Central de Bolivia de 31 de octubre de 1995.

• La Resolución de Directorio N° 001/2016 de 12 de enero de 2016.

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo l del artículo 33 del Decreto Supremo N° 0181, señala que el Responsable
del Proceso de Contratación de Licitación Pública - RPC, es el servidor público designado por
Resolución expresa de la MAE, como Responsable del Proceso de Contratación en la
modalidad de Licitación Pública. Asimismo, en los incisos e) y g) del citado parágrafo señala
que entre las funciones del RPC se encuentran:

- "Aprobar el informe de la Comisión de Calificación y sus recomendaciones o solicitar su
complementación o sustentación."



- "Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de bienes y servicios mediante
Resolución expresa."

Que RE-SABS, en su artículo 14 señala que el Presidente del BCB será el Responsable del
Proceso de Contratación de Licitación Pública (RPC) para los procesos de Impresión de
billetes y acuñación de monedas, incluidas las conmemorativas. Asimismo, en el inciso m) del
artículo 15 dispone: "Una vez emitido el informe, la Comisión de Calificación lo remitirá al
RPC y éste aprueba el informe o solicita su complementación o sustentación, luego lo remite
a la GAL para la elaboración de la Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta según
corresponda".

Que en el artículo 1 de la Resolución de Directorio N° 043/2010 se designa al Presidente
del BCB como RPC en los procesos de impresión de billetes y acuñación de monedas,
incluidas las conmemorativas, respecto a las facultades establecidas en el Decreto Supremo
N° 0181 para autorizar, conocer, dirigir, designar y decidir sobre los referidos procesos de
contratación, delegándole de manera expresa la función de designar a la Comisión de
Recepción para dichos procesos y suscripción de contratos.

Que por medio del Formulario de Requerimiento de Bienes – Preventivo N° 134 la
Gerencia de Tesorería certifica la existencia presupuesto para la presente contratación.

Que mediante el Formulario 2340-005 de Solicitud de Inicio de Proceso de Contratación
de Bienes, Servicios Generales, Obras y Consultorías N° de Solicitud (US) 09/2015 el
RPC autoriza el inicio del Proceso de: "IMPRESIÓN DE BILLETES DE LA SERIE "J"
ADICIONAL".

Que de acuerdo al Informe Final BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2016-36 la Comisión de
Calificación del BCB verificó que en la Primera Convocatoria dentro del proceso de
contratación LPI N° 002/2015 "IMPRESIÓN DE BILLETES DE LA SERIE "J" ADICIONAL', se
presentaron los siguientes proponentes:

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN
CANTIDAD

SOLICITADA
PIEZAS

(MILLONES)
38

PRECIO OFERTADO DDP (')
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica)

OBERTHUR
FIDUCIAIRE SAS 

2.451.000,00

CANADIAN BANK NOTE
COMPANY, LIMITE()

2.384 880,00

JOH. ENSCHEDÉ
BANKNOTES B.Y.

2.348 400,001 Cíen Bolivianos
2 Veinte Bolivianos 28 1.526.000,00 - -
3 Diez Bolivianos 38 1.782.20000 - -

(1 DDP (DeSered D'Ay Pad).

Que en el citado informe la Comisión de Calificación concluye:

"6.1. E/ ítem 1 corte Bs100, fue anulado de acuerdo a lo establecido en la Resolución la
PRES – GAL N° 10/2016.

6.2. La propuesta presentada por la empresa CANADIAN BANK NOTE COMPANY,
LIMITED. resultó descalificada en la etapa de evaluación preliminar en aplicación del



inciso h) 1 , subnumeral 7,2, numeral 7, Sección 1, Parte l del DBC, al presentar una
Garantía de Seriedad de Propuesta que no cumple con las características solicitadas en
el inciso c), numeral 17.1, punto 17 del DBC.

6.3. No se realizó la Evaluación Técnica de la propuesta presentada por la empresa JOH.
ENSCHEDÉ BANKNOTES B.V., toda vez que e/ ítem 1 Bs100 fue anulado.

6,4. La propuesta presentada por la empresa OBERTHUR FIDUCIAIRE SAS, en los ítems 2
y 3 consigna el PEMB, su propuesta económica se encuentra dentro el precio
referencia! establecido para esta contratación y además cumple con todos los requisitos
exigidos en el DBC. "

Que en dicho Informe la Comisión de Calificación recomienda:

"7.1, Adjudicar los ítems 2 y3 de la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 002/2015
"IMPRESIÓN DE BILLETES DE LA SERIE J ADICIONAL" - Primera
Convocatoria; a favor de la empresa OBERTHUR FIDUCIAIRE SAS, de acuerdo con
su oferta económica y las Especificaciones Técnicas aprobadas para el efecto, según
el siguiente detalle:

oascarycióN CANTIDAD **PRECIO
PLAZO OE ENTREGA

PROPUESTOOFERTADA
(PIM

*PRECIO
UNITARIO TOTAL POR

ITEMS
PAIS DE
ORIGENrá CORTE DEL

BILLETE (8.)
DENOMINACIÓN

LITERAL DEL CORTE (	 )MILLONES (USD)
MILLONES
DE PIEZAS CALENDARIO

VIII 20 VEINTE 110LiVIANOS 28 aous I526000 F	 C 17 uf) i	 t0.16
111.1)

1 10 1025 [1.1)
3	 10 DIEZ 00tivinNOS 8 0.0459 1 7e .	 . FPANCI 13 ít 7) 3f 0,17

TOTAL 3.'0E100,00(Dólares 0. 102 Estadas Unidos do Norteamérica)
o Por Pieza
')Precio Total Propuesto OOP (Delivered Duty Paid)

7.2 Aprobar el presente Informe cumpliendo lo dispuesto en el inciso e), articulo 33 del
D.S. 181, que señala entre las funciones del RPC: "Aprobar el informe de la Comisión
de Calificación y sus recomendaciones (..)".

7.3.	 Emitir la Resolución de Adjudicación correspondiente."

Que mediante proveído de 1 de abril de 2016 inserto en la Hoja de Ruta BCB-DAMM-HRI-
2016-6228 el RPC aprueba el Informe Final BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2016-36 de la
Comisión de Calificación del BCB.

Que de acuerdo al Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2016-99 la Gerencia de Asuntos
Legales concluye que: (...) como consecuencia de la evaluación efectuada por la Comisión
de Calificación a la propuesta presentada por OBERTHUR FIDUCIAIRE SAS para los Ítems 2
y 3, se tiene que su oferta económica tiene el PEMB, se encuentra dentro del precio
referencia! establecido para la contratación y cumple con todos los requisitos exigidos en el
DBC, por lo que habiendo aprobado el RPC el Informe Final BCB-GADM-SSG-DCC-INF-
2016-36, corresponde a dicha autoridad adjudicar los citados 'tenis de la Primera
Convocatoria del Proceso de Contratación LPI N° 00212015 "Impresión de Billetes de la Serie

h) Cuando la Garantia de Seriedad de Propuesta no cumpla con las con el presente DBC.



J Adicional", mediante resolución expresa, según lo establecido en el inciso m) del articulo 15
del RE-SABS concordante con el inciso g) del parágrafo 1 del articulo 33 del Decreto Supremo
N° 0181,"

Que el articulo 63 de la Ley N° 1670 del Banco Central de Bolivia, señala que "En caso de
ausencia o impedimento temporal del Presidente, corresponderá al Vicepresidente sustituirlo
en forma transitoria con todas las atribuciones que esta Ley le confiere al Presidente."

Que mediante Resolución de Directorio N° 001/2016, se designa al Director Sergio Velarde
Vera Vicepresidente del Directorio del Banco Central de Bolivia, durante la gestión 2016, con
todas las atribuciones que le confiere la Ley N° 1670 de 31 de octubre de 1995,

EL PRESIDENTE a.i. DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA, en el marco de sus atribuciones

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- (ADJUDICACIÓN PARCIAL). Adjudicar los Ítems 2 y 3 de la Primera
Convocatoria del Proceso de Contratación LPI N° 002/2015 "Impresión de Billetes de la Serie
"J" Adicional", en favor de OBERTHUR FIDUCIAIRE SAS, debido a que su oferta económica
tiene el PEMB, se encuentra dentro del precio referencial establecido para la contratación y
cumple con todos los requisitos exigidos en el DBC, de acuerdo a lo señalado en el Informe
Final BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2016-36 de la Comisión de Calificación y en aplicación del
inciso g) del parágrafo I del articulo 33 del Decreto Supremo N° 0181 y el inciso m) del
artículo 15 del RE-SABS.

ARTÍCULO SEGUNDO.- (CONTINUACIÓN DEL PROCESO). La Gerencia de Administración
queda encargada de continuar con el proceso de contratación.

Notiflquese, regístrese y archívese.

La Paz, 4 de abril de 2016

SERGIO VELARDE VERA
PRESIDENTE SI

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA

AMRIVTAiwee,
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